
SUPLEMENTO 
A1L BOILBTIH ©MGÍI&IL m 1LEÜH 

del Miércoles 21 de Junio de 1843. 

Intendencia de la provincia de León. 

CLERO SECULAR. 
Por la 'Contaduría de venta de bienes nacionales se han capitalizado las fincas que S continuación se es-

presan. " i . 
- KENTA ANUAL. 

v r - , . TRIGO. , CENTEKO. Importe de Id. de la ca- Tipo, para 
Clase de finca» cabida y procedencia. Bs. vn. f.' z? c.a f.s z." c.s la tasación pitalisacion; el remate. 

Quintanilla de Babia.—Rectorfá. 
U n q u i ñ ó n de Un prado en la V e g a de Cuen- , . . , .. , 

lias de 7 cairos dé y e r b a . . '... . » . . . 225 «9»» »> »> »> »> »> 2.420 6.764 ? 6.764 7. 
Ó t r ó i d . dé ¿ t r o prado en S. M a r t i n de 4 

carros yerba . . * . .¿ • . - • . . . . . . 20433 » >> J> >> >> » 2.200 (5.i49,« 6.149«« 
O t r o id . de 2 prados en L la r ae r á y lá Vega¿ 

de 3 y nied\á carros de yerba. . . . . . 124 29 » » ?> » » w 1-340 3-745 '5 3-74S'6 
O t r o i d . de 4 prados de g carros yerba. . . 115 «' » » » » 17 » 1.240 3.465 33 3.465 33 
O t r o i d . de 4 tierras de 9 fanegas 6 celemi

nes. . . . . . . . . . . . . . . . . 139aS »» »» »> »» » »> 1.50Ó 4.192 »4 4 .1925* 
Ó f r d i d . de í"2 tierras centenales y linares de 

8 fanegas 9 celemines. . . . . . . . . . . 101 «9 »> »> »> » »» »' 1.09b 3.046 >4 3.046 34. 
0 ¿ r d de 3 tierras de 3 fanegas 6 celemines, 4 

piados de ó carros yerba 8 3 3 9 » « » « » 900 2.5152' 2.515 ¿«i 

NOTA. ¿0* quiñones que anteceden se hallan arrendados unidos en 996 rs. y debiendo de subastarse con 
¡eparacioti según el dictámen de los peritos se ha hecho el prorateo que se demuestra. 

iQuintatiiiia.—Beneficio Simple., 
U n q u i ñ ó n de un piado de 5 carros de ye r -

ba. . • .• « • . . . . . . . . . . . . . 186 »> » » » J» 3> 2.200 .̂580' 6 5.580 G 
Otro i d . de g. prados de 3 y medio carros 

de yetb'a; . . . . . . 104 » » » »» » » . 1.240 3.145 7 3.145 7. 
Otro i d . de 9 tierras de i o fanegas 7 cele

mines 2 cuarti l los. . . . . . . . . . . 144 6 » „ ,> „ 5> » 1.705 4.324»» 4-324at 

NOTA. LOS tres quiñones que anteceden producen de renta hiinidos 435 rs. y debiendo de subastarse separa* 
¿tís se hd hechó el prórateo que -úa demostrado* 

Fi l ie l y Chana.— Rectorías. 
U n qu iñón de 51 tierras trigales y centena

les de 33 fanegas y un cuart i l lo , 5 prados 
:' y: una llanera; de 2 y medió carros yerba, 

y una huerta de un celemín y 2 cuartil los. 253 51 » » s> » »> » 12.315 7.609 ̂  12.315 ' 
O t r o qu iñón de 6 tierras centenales y uua l i - . 

nar d é cabida de 4' fanegas 11 celemines y 



"RENTA ANHAr. 

. ... „ TB-SGÍ,. CENTIÍNO. Impone Je IJ. de la ca- Tipo nar» 
„ aucai, y cabiJn. Rs. vn rs i » r ' r» , » i . •. i- " f u pira ^ ¡J[ _ _ — T '• 1 c- '• c. la taiacion. pilaliucion. el remate 

a cuar t i l los , tres prados y una llanera de 
2 y medio carros yerba. £ 1 9 » * « ^ ^ „ 5 ^ 9 0 1.538»:. 2,4go 

O t r o qu iñón de 8 tierras centenales de 3 fa- " 
negas 6 celemines y 2 cuar t i l los , una lina* 
•le 3 celemines, y un prado de un carro de 

>"rba-„ , 27 ,» «> - 9 > > » ^ 3 4 8 83.3 a 1.948 
O i r o q u i ñ ó n de 6 tierras centenales de 3 fa-

negas que lleva en arriendo Mateo Li.éba-
n3" • • • • • • I3 9 » » » » « » 645 39819 645 

NOTA. LOS cuatro anteriores quitíones se hallan arrendados reunidos en 346 rs. y debiendo de iuhastarse se
parados según el dietámen de los peritos se ha .hecha la demostración indicada, 

Rabanal Viejo-"Fábrica . 
59 tierras trigales y centenales de 35 Fane- .. 

gas 4 celemines y un cuar t i l lo , 32 prados :• 
de dar 2 y medio carros yerba , 4 huertas • :"< > 
y 3 qu iñones de un carr* y ún montón de . 
yerba , 6 llaneras de 2 fanegas 9 celemines • 
y uno y medio haces yerba. . . . . . . 169 v w » » w »>• 4.307 S«070 S1070 

S . Pedro y la Vi l la de Cea. 

Ntra. Sra. de Covadonga. .... . > 
U n qu iñón de una tierra t r igal de 3 fanegas • 

3 celemines en sembradura. s> 3 8 I » w »> 2̂ 730 2.866 17 a.866,*rj 
O t r o qu iñón de otra tietra i d . de 4 celemines , 

" i g o - • » " 4 2 » »* » 280 294 394 : 
O t r o i d . de una tierra i d . de una fanega y 3 

celemines » » IO 2 » « »» 660 693 6pj 
O t r o i d . de uha tierra de tina fanega y 3 ce

lemines » » 7 2 » » » .450 472 r?. 472??! 
O t r o q u i ñ ó n de otra tierra de i d . de una fa

nega » » 4 3 » » » 300 315 315 
O t r o i d . de una tierra de una fanega 3 cele

mines. . . . . . . . . . . . . . . . » »> 9 3 " " »» 600 630 630 
O t r o i d . de un prado de 3 tornos de yerba. . » » 2 3 »> »> »> 180 189 x8g 

NOTA. LOS siete quiñones que anteceden se hallan arrendados reunidos en 7 fanegas trigo y dehitiufa de re
matarse con separación según el dietámen de los peritos se ha hecho la ilémostracion manifestada, 

ídem. 

U n q u i ñ ó n de 14 tierras trigales y centena
les de 28 fanegas 6 celemines »> 7 7 3 " " " S ^ S 1 5.966 *• §.966 a«! 

O t r o q u i ñ ó n de 17 tierras trigales y centena-
Jes y una hera de 28 fanegas 6 celemines 
y 2 cuar t i l los , y 3 prados de 4 carros y e r 
ba. . '»» 8 4 i »» » n <5«i47 6.514 6'Sr4 

NOTA. LOS dos quiñones que anteceden se hallan orrendadts reimidts en 16 fanegas trigo $ 4tbiendo rtm*-
tarse separados se ha hecho la (lemgstracm que se mma. 



. , , , . „ , , . , „ TRIÜO. CESTEKO. Importe, «le Id. de la c«- Tipo par* 
Case de fincas, y cabida. R« vn r» 7s -s rj ..s „3 , . . . . . . «""« 

'7 7" • «• «• «• tasación. piUlizadon. «1 rtmate. 

Montejvs.—Fábrica. . 
4a tierras trigales y centenales y una huer - . 

ta de 4Í5 fanegas 8 celemines, y 7 prados 
de 2 fanegas 4 celemines y 2 cuarti l los. . 300 » » ,» „ „ „ 3,310 g , 0 0 0 

¡Quintana de Ranero5.•-Fábrica. 
46 tierras trigales y centenales de 41 fane

gas y un ce lemín , 4 v iñas de a y media 
cuartas, y un .prado de 4 celemines.. . . 228 » ?> » » „ „ g .ggp g 6>840 

. CoUgiata de S. Isidro de Leo». ' • 
U f l quinan de .8 tierras trigales y centenales r - .1 
'•;de 14 fanegas y .una parte de hera á pa r - ; . Í 
- t i r con otros qu iñones que lleva en arrien- : ; ' . 

v « 0 J0*' ,DÍea •TtigOS.. . . . . . . . :, 3 i , 2 „ 3.980 3.7^ 3.980 
U n a casa al fuerte de S. Isidro, seña lada con " ' 0 ' 

e l n ú m . 3, tjue habita D o ñ a Mar í a A l v a - . 
rez, su figura de 2 t rap 'éc iás . - ' . ^V . . . 700 » ',>. . „ „ • „ ' „ 14.610 xc.<7<0 IS.7<0 

O t r a casa á la calle de Puertp moneda, n ú m . ' 
'5, que habita M a h u é l a P r k t o í ' i ' : . ' : í b o » M , .» ' » ' ',, 1.672 2.250 3.2<0 

O t r a á la calle de la R ú a n ú m . 41, que ha 
bita Ange l Gonzafez de 2̂ 1,09, j^ies de su 
perficie 440 » '» » » » „ 10.077 9-900 10.077 

O í f a í c a s a á la callfc'de-.la Miserfcprdia n ú m . , , - l í 
.1 t^que habita D o ñ a M a r í a Eugenia Rede» 

9.900 9.900 de 1,924 pies de superficie 440 » » » „ » » .8.280 
U n prado , t é rmino de esta ciudad adollamatj ^ 

barrio falcón 'y l l e r a en renta M a n u e l M o 
tan de 2, fanegas 6 celemines.. . . . . . 260 t> ,t> t> i> ,t n 6.525 7.800 7,800 

O t r o prado én dicho t é rmino titulado d é los 
. Toros y l leva eri arriendo D . Car los O l e a , 

cercado de pared y t i e r ra , de cabida 20 

fat>e8as T00 " n " " »» » 62.000 21.000 62.000 
O t r o i d . á la calle1 del C a ñ o de Sta. A n a que 

l leva en arriendo Isidoro Tascon , cercado 
de pared , de cabida de 4 fanegas. . . . 510 » » » » » » 5.320 15.300 15.300 

Cabildo Catedral dé León. 
U o a casa á Ja calle de S. Pelayo núm. 3 que 

p e r t e n e c i ó al mismo y hab i tó D . José L a -
fuente su figura es tá compuesta de 3 c u a - . 
d r i l á t e r o s con 7.365 pies de superficie 
consta de piso bajo y principal 500 » » „ „ „ 26.465 12.365 26.465 

Fábrica del Cabildo Catedral de León. 
U n a casa á la calle de las Tiendas núm. 3 que 

habita D . Antonio Alonso con 1.077 pies . 
de superficie. . . . . . . . . 50O » » » » » n 11.988 II.350 'll .gfllS 

U n a huerta á la Carrera que lleva en renta 
Rafael Mar t í nez cercada de cierro v i v o y 
parte de tapia de 2 fanegas 8 celemines, 
renta por t é rmino medio ó á n o cpmun. . i 480 . » J> » »> » „ T4.560 14.400 14.560 

Lo que se anuncia al público pata conocimiento dé los que tienen pedida su tasación manifiesten por escrito 
á esta Intendencia si se conforman con la que va demostrada para en su vista citar dia de remate. León 19 de 
^funio de 1843.:^?. /, l . ^ z j o s é Cerefeda, 



Adminislracion de Bienes nacionales de la próvincia de León. 

ANUNCIO D E ARRIENDOS. 

P a r disposición del Sr. Intendente de esta provincia se sacan á arriendo los foros y censos que pertenecieron, á 
monasterios y conventos suprimidos, cabildos eclesiásticos y otras corporaciones del Clero Secular y 'Regular 
bajo los tipos que 4 cada uno de ellos se señala'-'segun á continuación se espresa. 

C L E R O R E G U L A R . TIPO. 
lieales mrs. 

Monaster io de Carracedo y su Priorato de 
Camponaraya. . 41.044 

I d . de S. Andre's de Espinareda. . . . . 48.943 10 
I d . de S. Pedro de Montes partido del 

Bierzo . . . . . . . . . . . . . . 19.847 g 
I d . de E x l o n z a , partido de L e ó n . . . . 2.035 
I d . de Sandobal , partido de i d . . . . . 3.527 
I d . de S. Benito de V a l l a d o l i d , Priorato 

de Perege.. . . . . . . . . . . . 2.094 
Priorato de Cebrero * 720 
Convento de Nuestra Señora de la P e ñ a . . i.194 
Monaster io de S. Pedro de Montes partido 

de la Bañeza . . . " . 
I d . de i d . Puente Domingo F l o r e z y C a 

brera. . . . . . . . . . . . . . 2.425 
I d . de Samos: Priorato de V i l e l a . . . . . 5.3Í9 
Convento d é S. M a r c o s , part ido de V i l l a -

braz. . . . . . . . . . . . . . . 1.906 
I d . de V i l l a v i d e l , Campo de i d . , Grajalejo 

y Cacavi l los del P á r a m o . 
I d . partido dé León ¿ . . . . 
I d . Desmana • 
Monasterio de Cor ia s , I r ian . . 
Convento d é Santo Domingo d é L u g o . . . 
Convento dé V a l de Dios¿ Priorato deBo-

ñ a r . 4'7'2r 22 
Ct nvento de Monjas Recoletas de León . . 4-945 22 
I d . de la Concepción de León 4.892 17 
Monaster io de Carbajal de i d . . . . . . 2.962 17 
Convento de Descalzas de i d . 4-843 ̂ 7 
Convenio de Santa C la ra de Astorga . . . 9.086 17 
I d . de Santi Spiritus de id 11859 
Monaster io de Carr izo £2.373 17 
I d . de Vi l lo r ía 20.475 
I d . de Otero de las D u e ñ a s 9.856 
I d . de Gradefes. 18.271 17 
Bea te r í o de Santa Catalina de Sena. . . . 3.100 
Convento de Santo Domingo de L e ó n . . . 5.700 
Monaster io de S. Claudio de id 6.789 
Convento de S. Marcos partido de Santo-

venia . 400' 

680 
722 
606 

1.15° 
200 

C L E R O S E C U L A R . 

Mitra del Obispado de León. 

Foros de Cist ierna. . . . . . . . . . i.023 
Foros de M o d i n o y Pesquera. . . . . ¿ 606; 

SSO Foros de Rueda . 
Foros de B o ñ a r y Vegamian. . . . . . 1.900 
&• Cosme con su H o n o r . . . . . . . . g á ó 

r ; ., Cabildo Catedral de León. 

Mesa Capitular y Fábrica. 10.398 2¿ 

Colegiata de S. Isidro. 

Mesa Cap i tu la r ^ F á b r i c a y Abadía.. ¿ ; . . 8 .4gá2Í 
M i s a d é Á l v a . . ; ¿ . . . i ¿ ; . . ¿.435 32 

Mitra del Obispado de ¿istorga. 

Todos los que pertenecen en los pueblos 
de esta provincia 3.664 2 0 

Deanato de i d . en i d . . . . . . . . . 6 . 1 6 2 3 3 

Cabildo Catedral de Astorga. 

F á b r i c a , Mesa Ant igua y C a b i l d o . . . . 29.638 14 
Capellanes de Coro 3'4S9 11 

Se celebrarán los remates en las oficinas de bienes 
Nacionales establecidas en esta capital el dia 4 de Jiilio 
próximo venidero desde las once de su mañana, dando 
principió con la lectura del pliego de condiciones forma
do por la Contaduría del ramo que estará sobre la mesct 
para que todos los que quieran puedan enterarse á fon
do; y se anuncia al público pará que llegándo á noticia 
de cuantos quieran tomar parte en estos arriendos con
curran á dicho local en el dia y hora espresados. Léors 
i 5 de Junio de 1843.=Vicente M á r i a Sotó Sativédra* 

León: Imprenta de Pedro Miñón. 


